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EL PLENO

DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, según 1o dispuesto en el numeral 8 del Art. 120 de la Constitución de la
República, y el numeral B de1 Art. 9 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa es función de la Asamblea Nacional, aprobar o improbar los
tratados internacionales en 1os casos que corresponda;

Que, de acuerdo al numeral 4 del Art. 419 de 1a Constitución de la República, y
al numeral 4 del Art. 108 de de la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa la
ratificación de 1os tratados internacionales, requerirá de aprobación previa
de la Asamblea Nacional, cuando se refieran a los derechos y garantías
establecidas en la Constitución;

Que, mediante oficio No. T.6727-SGJ-L4-753, de 17 de octubre de 2074,
suscrito por el Presidente Constitucional de la República, Rafael Correa
Delgado, se remite a 1a Asamblea, Nacional, para el trámite respectivo, el

"Conaenlo de Segurldad Social entre el Gobierno de la República d,el

Ecuador g el Gobiento de la Repúbllca Domlnicana", suscrito en la
ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, el22 de abril de 2073;

Que, conforme al numeral 1 del Art. 438 de la Constitución de la República, la
Corte Constitucional declaró, media.nte Dictamen No. 011-14-DTI-CC, de
L7 de septiembre de 2014, que las disposiciones contenidas en e1

"Conaenio de Segurídad Soclal entre el Gobierno de la Repúbllcq, del
Dcuador g el Gobierno de la Repitblica Domlnica;tta", mantiene
conformidad con 1a Constitución de la República;

Que, conforme al Art. 108 de la Ley Orgánica de Ia Función Legislativa, la
Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones
Internacionales y Seguridad Integral, emitió e1 informe referente aI

"Conaenio de Seguridad Soclal entre el Gobierno de la República del
Ecuqdor g el Goblerno de la Repúbllca Dominicana";y,
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En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:
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REPÚBIICA DEt ECUADOR

RESUELVE:

«APROBAR EL CONI/E,IríO DE SEGUR TDADSOCTá¿ EIV?RE EL GOBIERAÍO DT

te nnp(tSt¡Ce DEL DCvADOR Y DL g.OBIERNO DE te nap(lnUCe
DOMINTCANA»

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Na-cional, ubicada en el Distrito

Metropolitano de Quito, provincia de Pichinqha, a los ocho dias del mes de

septiembre de dos mil quince.

Presidenta

ORDÓÑEZ
al
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